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CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DEL 

“PLAN DE ASISTENCIA PARA CUENTAS DE AHORRO PRODUBANCO”
1.- INTRODUCCION.

ASISTENCIA ESPECIALIZADA DEL ECUADOR GEAECUADOR S.A. (GEA) brindará a los AFILIADOS del programa, servicios de asistencia médica, hogar, legal, asistencia en cajero seguro y pos seguro, seguro de vida, restitución de gastos por robo de documentos o llaves, exequial, tarjeta blindada, ante cualquier eventualidad las veinticuatro horas del día, los trescientos sesenta y cinco días del año. Con tan solo una llamada a GEA, ésta última procederá inmediatamente a gestionar la provisión al AFILIADO de aquellos servicios necesarios para la inmediata atención de cualquier problema, con el alcance y las limitaciones determinadas en este Anexo.

2. GLOSARIO DE TÉRMINOS.

Siempre que se utilicen letras mayúsculas en las presentes condiciones generales, los términos definidos a continuación tendrán el significado que aquí se les atribuye.

A) ACCIDENTE: Todo acontecimiento que provoque daños  materiales y/o corporales a un AFILIADO, causado única y directamente por una causa externa, violenta, fortuita y evidente que ocurra a un AFILIADO durante la vigencia del presente documento.

B) AFILIADO: Es la persona natural titular de un contrato de cuenta de ahorro en el PRODUBANCO, que se haya afiliado previamente al programa y cuyo modo de acceso a los servicios contemplados en este instrumento, lo es una tarjeta de DEBITO, siempre y cuando su afiliación al programa esté vigente al momento de producirse una situación de asistencia o cobertura contratada para efecto de seguros, así como aquellas personas físicas poseedoras de una tarjeta de DEBITO, adicionales a éstas Cuentas, emitidas por PRODUBANCO así como el cónyuge, hijos (mayores de 18 años y que vivan permanentemente y bajo la dependencia económica del AFILIADO) y padres del (los) titular(es) de la(s) Cuenta(s) de ahorro. 

C) BENEFICIARIO: Dentro de este rubro se entenderán como Beneficiarios del AFILIADO a su cónyuge, hijos y/o dependientes menores de 18 años que vivan permanentemente y bajo la dependencia económica del AFILIADO, quienes podrán gozar de todos los servicios a los que tiene derecho el AFILIADO de conformidad con los términos, condiciones y limitaciones establecidas en este documento.  Cuando en el presente Anexo de Prestación de Servicios del Plan se haga referencia al AFILIADO, este término incluye tanto al AFILIADO, como a sus beneficiarios.

D) ASALTO: Agresión sufrida por algún AFILIADO, dentro del territorio ecuatoriano, a consecuencia de una acción súbita, fortuita, con violencia e intencional de una tercera persona, denunciada ante autoridad competente, y cuya constancia física (documento emitido por la Autoridad competente) demuestra que ésta fue llevada a cabo en contra del AFILIADO. 

E) GEA: Operador del servicio de asistencia.
F) PRODUBANCO: BANCO DE LA PRODUCCION PRODUBANCO S.A.

G) CAJERO AUTOMÁTICO: Todo aquel equipo electrónico automatizado con capacidad para entrega de dinero con el consecuente descuento del retiro efectuado en una cuenta de ahorros, utilizando una tarjeta de debito emitida por PRODUBANCO.
H) POS: Todo aquel equipo electrónico automatizado con capacidad para realizar transacciones de débito con el consecuente descuento efectuado de la cuenta de ahorros utilizando la tarjeta de débito emitida por PRODUBANCO. 


I) ORIENTACIÓN MÉDICA BÁSICA: Establecer un tratamiento temporal que minimice los síntomas presentados hasta que el AFILIADO pueda ser asistido por un profesional especialista que ordene valoraciones médicas (exámenes) y diagnostique la patología y el tratamiento que convenga al AFILIADO.

J) DÓLARES: La moneda de curso legal vigente en los Estados Unidos de América.

K) EMERGENCIA EN EL HOGAR: Para efectos del servicio de asistencia en el hogar, se considera EMERGENCIA una situación accidental y fortuita que deteriore el inmueble, propiedad del AFILIADO, (fuga de agua), que no permita su utilización cotidiana (corto circuito), que ponga en riesgo la seguridad del mismo y sus habitantes (una cerradura exterior inservible, un cristal exterior roto) e inhabitabilidad de la vivienda, de acuerdo a los términos y condiciones que se alude en el presente instrumento. 

L) EMERGENCIA MÉDICA: Condiciones medicas  en las que el AFILIADO de forma imprevisible, violenta o súbita, fortuita tenga en peligro su vida o altere su estado de salud de forma grave y no tenga condiciones físicas de salud para ser trasladado de forma normal a un centro de salud o consultorio medico.  

M) EQUIPO MÉDICO: Es el personal médico y demás equipo asistencial contratado por GEA, y que se halla calificado y autorizado por las autoridades de salud públicas y/o Colegios Profesionales correspondientes, para prestar servicios de asistencia médica a un AFILIADO de acuerdo a los términos y condiciones que se alude en el presente instrumento.

N) EQUIPO TÉCNICO: El personal asistencial apropiado que esté gestionando los servicios de asistencia a los AFILIADOS por cuenta de la empresa de acuerdo a los términos y condiciones que se alude en el presente instrumento. 

O) FAMILIAR: Cuando se mencione el término Familiar en primer grado, se referirá a padre, madre, cónyuge e hijos y/o dependientes económicos de un AFILIADO.

P) FECHA DE INICIO: Fecha a partir de la cual los Servicios de Asistencia que ofrece GEA estarán a disposición de los AFILIADOS. Esto es 48 (cuarenta y ocho) horas después de que el AFILIADO aceptó el servicio.
Q) PROVEEDOR: Es el personal (MÉDICO Y/O TÉCNICO) y demás equipo asistencia de GEA, o subcontratado por GEA, apropiado para prestar los SERVICIOS a un AFILIADO, de acuerdo a los términos y condiciones que se alude en el presente instrumento.
R) PAÍS DE RESIDENCIA: Para fines de este Acuerdo y sus Anexos, la República de Ecuador.

S) REPRESENTANTE: Cualquier persona, sea o no acompañante del AFILIADO que realice gestión alguna para posibilitar la prestación de los Servicios de Asistencia del “PLAN DE ASISTENCIA PARA CUENTA DE AHORRO PRODUBANCO”.

T) RESIDENCIA PERMANENTE: El domicilio permanente que en la República de Ecuador manifieste tener un AFILIADO en el contrato que haya celebrado con el PRODUBANCO o cualquier otro domicilio que el AFILIADO haya notificado con posterioridad a la firma del contrato correspondiente; domicilio que será considerado como el del AFILIADO para los efectos de los SERVICIOS materia del presente documento, especialmente para el servicio denominado “ASISTENCIA  HOGAR”, de acuerdo a los términos y condiciones que se alude en el presente instrumento.

U) SERVICIOS: Los servicios de asistencia contemplados en el programa “PLAN DE ASISTENCIA PARA CUENTAS DE AHORRO PRODUBANCO” y a que se refiere el presente documento.

V) SERVICIOS A LA VIVIENDA AFILIADA: Las coberturas relativas al inmueble del AFILIADO son las relacionadas en este anexo, que se prestarán de acuerdo a las condiciones establecidas en el presente instrumento. 

W) SITUACIÓN DE ASISTENCIA: Todo hecho o acto del hombre, accidente, avería o falla que sufra el AFILIADO ocurrido en los términos y con las características y limitaciones establecidas en el presente Anexo, que den derecho a la prestación de los SERVICIOS.

X) TARJETA DE DEBITO: Todo aquel instrumento de acceso electrónico ligado a las cuentas de ahorro que tenga el AFILIADO contratada con PRODUBANCO, que le permitan la realización de transacciones relacionadas con dichas cuentas en cajeros automáticos ó POS autorizados por PRODUBANCO. 

Y) ASEGURADO: Es la persona física o co-titular de un contrato de cuenta de ahorro, cuenta corriente u otro tipo de cuenta en el PRODUBANCO y cuyo modo de acceso, entre otros, lo es una tarjeta de DEBITO, siempre y cuando su afiliación al programa “PLAN DE ASISTENCIA PARA CUENTA DE AHORRO PRODUBANCO” esté vigente al momento de producirse una situación de asistencia o cobertura contratada para efecto de seguros, así como aquellas personas físicas poseedoras de una tarjeta de DEBITO, adicionales a éstas Cuentas, emitidas por PRODUBANCO así como el cónyuge, hijos y padres del (los) titular(es) de la(s) Cuenta(s) de ahorro de EL BANCO, siempre que éstos hagan uso de un Cajero Automático o POS con la tarjeta del titular y bajo las condiciones establecidas en el presente Anexo para cada servicio.
Z) ASEGURADORA: Es la compañía de seguros legalmente establecida y con capacidad de operar en la República del Ecuador en el rubro de seguros generales, con la cual GEA, a su sola discreción, contratará una póliza de seguro que ampare a los ASEGURADOS que estén afiliados al programa “PLAN DE ASISTENCIA PARA CUENTA DE AHORRO PRODUBANCO” contra el riesgo de pérdidas económicas sufridas por un ASALTO o FRAUDE, en los términos, con el alcance y con las limitaciones que se señalan en el número 4.4 y otras aplicables de este Anexo, y aquellas otras que se detallen en la respectiva póliza de seguro contratada por GEA. 
AA) VIVIENDA AFILIADA: Una casa de habitación, la cual aparece registrada en la base de datos de PRODUBANCO. la cual previa solicitud del AFILIADO se proporcionará la prestación de los SERVICIOS, de acuerdo a los términos y condiciones que se alude en el presente instrumento.
AB) CADÁVER: Cuerpo muerto. Restos mortales, tratándose del cuerpo humano.
AC) CAMPOSANTO: Cementerio, parque destinado al sepultamiento de CADÁVERES y restos humanos.
AD) CEMENTERIO: Es un CAMPO SANTO.
AE) CENIZARIO: Urna de madera donde se depositan las cenizas, luego de CREMACIÓN.
AF) COFRE MORTUORIO: Féretro tipo metálico, acolchonado, forrado en tela, con vidrio en la parte superior frontal, tamaño estándar, metálico con formas lineales. 
AG) CREMACIÓN: Es el proceso de incineración de un CÁDAVER por medio de calor en hornos.
AH) DEFUNCIÓN: Desaparición permanente de todo signo de vida, cualquiera que sea el tiempo transcurrido desde el nacimiento con vida.
AI) EXHUMACIÓN: Es la acción de desenterrar un cadáver, es la remoción de un cuerpo y del recipiente que lo contenga, del lugar en que se halla enterrado, sea cual fuere el motivo para tal exhumación. Se entenderá también como exhumación los traslados de restos de un sitio a otro.
AJ) FALLECIDO: Es un muerto, es la extinción de la vida.
AK) FAMILIAR: Padre, madre, cónyuge, hermanos e hijos de un beneficiario.
AL) FECHA DE INICIO: Fecha a partir de la cual los Servicios de “ASISTENCIA EXEQUIAL” estarán a disposición de los AFILIADOS. 
AM) FUNERARIA: Agencia de entierros, encargada de la conducción y entierro de difuntos.
AN) GEA: Asistencia Especializada del Ecuador GEA ECUADOR S.A.
AO) INHUMACIÓN: Acción de enterrar un CÁDAVER o cenizas resultado de una CREMACIÓN.
AP) LIBRE ELECCIÓN: Decisión del FAMILIAR de optar, libre y voluntariamente, entre alternativas         asistenciales fuera de la RED DE PRESTADORES EXEQUIALES de GEA.
AQ) NICHO: Espacio físico donde se deposita el COFRE MORTUORIO o el CENIZARIO.
AR) PROVEEDOR ASOCIADO: prestador de servicio contratado por GEA a través del cual se proporcionará los beneficios de “ASISTENCIA EXEQUIAL”.
AS) RED DE PRESTADORES EXEQUIALES: Es el personal o funeraria asignada a prestar el servicio de ASISTENCIA EXEQUIAL a los AFILIADOS.
AT) TANATOPRAXIA: Es el arte de preservar un cuerpo, desinfectarlo, restauración y conservación del cadáver.
AU) TERRITORIO NACIONAL: Entiéndase como territorio nacional a la República del Ecuador.
AV) FRAUDE: Perjuicio económico que se puede presentar por la utilización no autorizada de una tarjeta de débito o clonación de la misma.
3. SERVICIOS.

3.1. SERVICIO DE ASISTENCIA MÉDICA:

Los servicios de ASISTENCIA MÉDICA se prestarán a nivel nacional.

A) ORIENTACIÓN  MÉDICA TELEFÓNICA:

Previa solicitud del AFILIADO, GEA proporcionará vía telefónica, la asistencia de profesionales en medicina las 24 horas del día, para que proporcionen una ORIENTACIÓN MÉDICA BÁSICA o recomienden el médico especialista  a consultar por los síntomas presentados en la información proporcionada telefónicamente por el paciente o familiar del mismo.

GEA no se hace responsable de las consecuencias derivadas de estas orientaciones y los gastos en que incurra el AFILIADO correrán por su propia cuenta. Queda entendido que este servicio se prestará como una orientación y siempre será requerido el chequeo personal con un médico especialista del AFILIADO. El costo de la consulta, medicamentos y tratamientos derivamos de la misma serán cubiertas por el AFILIADO en su totalidad con sus propios recursos. El AFILIADO en todo momento deberá supervisar la prestación de los SERVICIOS, este servicio se prestará SIN LÍMITE EVENTOS AL AÑO. 

B) TRASLADO MÉDICO TERRESTRE (AMBULANCIA) POR ACCIDENTE O EMERGENCIA MÉDICA:

En caso que el AFILIADO sufra un ACCIDENTE  (que le provoque lesiones o traumatismos) o EMERGENCIA MEDICA, tales que requieran su hospitalización previa autorización del  EQUIPO MÉDICO, GEA previa solicitud telefónica del AFILIADO gestionará y cubrirá el costo del traslado en ambulancia terrestre hasta el centro hospitalario más cercano, siempre y cuando exista la infraestructura privada que lo permita. En caso de no existir ésta, GEA coordinará el traslado por medio de los servicios médicos públicos en la localidad, este servicio se prestará SIN LÍMITE DE MONTO POR EVENTO  Y SIN LÍMITE DE EVENTOS AL AÑO. 

C) REFERENCIAS MÉDICAS:

Cuando el AFILIADO necesite ASISTENCIA MÉDICA, GEA previa solicitud, le proporcionará información de médicos especialistas. Queda entendido que no se emitirá diagnóstico, pero a solicitud del AFILIADO y a cargo del mismo pondrá los medios necesarios para la obtención de un diagnóstico, ya sea organizando una visita personal de un médico, concertando una cita con un médico, o en un centro hospitalario, entendido esto, que los honorarios del médico que atienda al AFILIADO y cualesquiera otros gastos médicos en que se incurra, serán pagados por el AFILIADO con sus propios recursos y bajo su propio riesgo de las consecuencias que se deriven.

GEA proporcionará el servicio indicado en el párrafo anterior únicamente en las ciudades capitales de provincia. En las demás localidades de la República de ECUADOR, GEA hará lo posible por ayudar al AFILIADO a contactar un médico o centro médico con la mayor celeridad posible. En este caso, el AFILIADO también deberá pagar con sus propios recursos los honorarios médicos y los gastos en que incurra al recibir asistencia médica. 

GEA no asumirá responsabilidad alguna en relación con la atención prestada o falta de la misma por parte de los médicos o centros médicos contactados.

D) GASTOS MEDICOS EN CASO DE ASALTO EN CAJERO AUTOMATICO:
En caso de que el AFILIADO, haciendo uso de su tarjeta de debito de PRODUBANCO sea víctima de un ASALTO dentro del espacio de atención del Cajero Automático o en un perímetro de 150 metros a la redonda del cajero automático y sufra lesiones que requieran atención médica. LA ASEGURADORA gestionara y brindara los servicios por gastos médicos.
El presente servicio se prestara hasta el siguiente limite de cobertura: US$500.00 (QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS) POR EVENTO  Y CON LÍMITE DE 3 EVENTOS AL AÑO.
Exclusiones de la asistencia médica: costo de prótesis, lentes de contactos, aparatos auditivos, dentaduras, cirugías plásticas, así como gastos médicos de hospitalización realizados cuando hayan sido prescritos con anterioridad.
3.2 SERVICIOS DE ASISTENCIA HOGAR.

En virtud del presente Anexo, GEA garantiza la puesta a disposición del AFILIADO de una ayuda inmediata, en forma de servicios con el fin de limitar y controlar los daños materiales de EMERGENCIA, presentados en la VIVIENDA AFILIADA, a consecuencia de un evento fortuito, de acuerdo con los términos y condiciones consignadas en el presente Anexo y por hechos derivados de los servicios especificados en el mismo.

El AFILIADO tendrá derecho a reembolso de los diversos gastos cubiertos en el presente Anexo únicamente en caso de notificación inmediata antes de la reparación de este hecho y con acuerdo y autorización previa de GEA, siempre y cuando también presente la factura correspondiente de dicha reparación.

Los servicios de ASISTENCIA HOGAR  se prestarán únicamente en las ciudades de  Guayaquil, Quito, Cuenca, Ibarra, Ambato, Latacunga, Riobamba, Manta, Alausí, Azogues, Babahoyo, Daule, Duran, La Libertad, Loja, Machala, Milagro, Portoviejo, Quevedo, Salinas, Santa Elena, Santo Domingo, Playas, Tulcán, Esmeraldas y Samborondon. En los casos en que GEA no tenga una disponibilidad de proveedores en dichas ciudades en el momento de la solicitud  del servicio, el AFILIADO podrá, después de autorización previa por parte de GEA, contratar los servicios respectivos. Por acuerdo entre las partes se incluirán nuevas ciudades en el servicio de Asistencia Hogar.

Para efectos de este programa de servicio, se considera EMERGENCIA una situación accidental y fortuita que deteriore el inmueble (fuga de agua), que no permita su utilización cotidiana (corto circuito), que ponga en riesgo la seguridad del mismo y sus habitantes (una cerradura exterior inservible, un cristal roto) e inhabitabilidad de la vivienda, de acuerdo a los términos y condiciones que se alude en el presente instrumento.
A). SERVICIO DE CERRAJERÍA:
Cuando a consecuencia de cualquier hecho accidental, como pérdida, extravío o robo de las llaves, inutilización de la cerradura por intento de hurto u otra causa que impida la apertura de la VIVIENDA AFILIADA  o bien que ponga en riesgo la  seguridad de la misma, y a solicitud del AFILIADO se enviará a la mayor brevedad posible un técnico especializado que realizará la asistencia de emergencia necesaria para restablecer el acceso al inmueble y el correcto cierre de la puerta de la VIVIENDA AFILIADA. El presente servicio se prestará hasta el siguiente límite: US$100.00 (CIEN DOLARES AMERICANOS)  POR EVENTO Y CON LÍMITE DE CINCO EVENTOS AL AÑO.

El valor anterior incluye el costo de los materiales, traslado del operario y la mano de obra.

En caso que el costo del servicio de emergencia exceda el monto establecido, este excedente será cubierto por el AFILIADO.

Exclusiones al servicio de Cerrajería.- Quedan excluidas de la presente cobertura, la reparación y/o reposición de cerraduras y puertas de madera, que impidan el acceso a partes internas del inmueble a través de puertas interiores, así como también la apertura, cambio, reposición, o reparación de cerraduras de guardarropas y alacenas. Además, el cambio de las cerraduras de puertas exteriores de acceso al inmueble.

El AFILIADO en todo momento deberá supervisar la prestación de los SERVICIOS.

B). SERVICIOS DE PLOMERÍA:  

Cuando a consecuencia de una avería súbita (de repente) e imprevista en las instalaciones fijas de abastecimiento y/o sanitarias propias de la VIVIENDA AFILIADA, se presente alguna rotura o fuga de agua que imposibilite el suministro o evacuación de las aguas, se enviará a la brevedad posible un técnico especializado, que realizará la asistencia de emergencia necesaria para restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las redes lo permitan.

El presente servicio se prestará hasta el siguiente límite: US$100.00 (CIEN DOLARES AMERICANOS)  POR EVENTO Y CON LÍMITE DE CINCO EVENTOS AL AÑO.
El valor anterior incluye el costo de los materiales y mano de obra. (Las reparaciones de plomería no incluyen trabajos de albañilería). 

En caso que el costo del servicio de emergencia exceda el monto establecido, este excedente será cubierto por el AFILIADO.

Exclusiones del servicio de Plomería.- Quedan excluidas de la presente cobertura, la reparación y/o reposición de averías propias de: Grifos, cisternas, depósitos, calentadores junto con sus acoples, tanques hidroneumáticos, bombas hidráulicas, radiadores, aparatos de aire acondicionado, lavadoras, secadoras, y cualquier aparato doméstico conectado a las tuberías de agua, y en general de cualquier elemento ajeno a las conducciones de agua propias de la vivienda, arreglo de canales y bajantes, reparación de goteras debido a una mala impermeabilización o protección de la cubierta o paredes exteriores del inmueble, ni averías que se deriven de humedad o filtraciones. Se excluye cualquier tipo de reparación en áreas comunes o en instalaciones propiedad de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado. No se darán como EMERGENCIA los servicios de destapar muebles de baño, muebles de cocina, registros sanitarios, cañerías, etc.

El AFILIADO en todo momento deberá supervisar la prestación de los SERVICIOS.

C). SERVICIOS DE ELECTRICIDAD: 

Cuando a consecuencia de una avería súbita e imprevista en las instalaciones eléctricas propias en el interior de la VIVIENDA AFILIADA (casa, apartamento de uso habitacional), que corresponda a la RESIDENCIA PERMANENTE del AFILIADO, se produzca una falta de energía eléctrica en forma total o parcial (corto circuito)  se enviará a la mayor brevedad posible un técnico especializado que realizará la asistencia de emergencia necesaria para restablecer el suministro de energía eléctrica, siempre y cuando el estado de las redes lo permitan. Además, reparación o cambio de tableros eléctricos, totalizadores de cuchillas, interruptores, breakers, o fusibles dañados por corto circuito o sobrecarga, únicamente en áreas que pertenezcan a la instalación eléctrica de la VIVIENDA AFILIADA.  El presente servicio se prestará hasta el siguiente límite: US$100.00 (CIEN DOLARES AMERICANOS)  POR EVENTO Y CON LÍMITE DE CINCO EVENTOS AL AÑO.
El valor anterior incluye el costo de los materiales, traslado del operario y mano de obra. 

En caso que el costo del servicio de emergencia exceda el monto establecido, este excedente será cubierto por el AFILIADO.

Exclusiones al servicio de Electricidad.- Quedan excluidas del presente servicio, la reparación y/o reposición de averías propias de:

i) Enchufes o interruptores, elementos de iluminación tales como lámparas, bombillos o fluorescentes, balastros.

ii) Electrodomésticos tales como: estufas, hornos, calentadores, lavadora, secadoras, neveras y en general cualquier aparato que funcione por suministro eléctrico.

iii) Cualquier tipo de reparación en áreas comunes o en instalaciones propiedad de la Empresa de Energía.

El AFILIADO en todo momento deberá supervisar la prestación de los SERVICIOS.
D). SERVICIOS DE VIDRIERÍA: 

Cuando a consecuencia de un hecho súbito (de repente) e imprevisto se produzca la rotura de alguno de los vidrios o puertas de las ventanas que formen parte de las fachadas exteriores de la VIVIENDA AFILIADA  y que pongan en riesgo la seguridad de la misma, sus ocupantes, o de terceros, se enviará a la mayor brevedad posible un técnico que realizará la asistencia de emergencia, siempre y cuando las condiciones por motivos de la hora y del día lo permitan.  El presente servicio se prestará hasta el siguiente límite: US$100.00 (CIEN DOLARES AMERICANOS)  POR EVENTO Y CON LÍMITE DE CINCO EVENTOS AL AÑO.
El valor anterior incluye el costo de los materiales, traslado del operario y la mano de obra.

En caso que el costo del servicio de emergencia exceda el monto establecido, este excedente será cubierto por el AFILIADO.

Exclusiones del servicio de Vidriería.- Quedan excluidas del presente servicio:  

i) Cualquier clase de espejos, y cualquier tipo de vidrios que a pesar de ser parte de la edificación en caso de una rotura, no formen  parte de cualquier fachada exterior de la vivienda que dé hacia la calle poniendo en peligro la seguridad del inmueble, sus ocupantes o terceros.

ii) Roturas de vidrios por fenómenos naturales.

El AFILIADO en todo momento deberá supervisar la prestación de los SERVICIOS.

E) SERVICIOS DE CONEXIÓN TÉCNICOS EN MANTENIMIENTO  AL HOGAR: 

Cuando el AFILIADO  requiera de servicios de conexión en el hogar,  GEA a solicitud del AFILIADO podrá enviar un profesional a que le atienda estos servicios, el costo de estos servicios correrá por cuenta del AFILIADO. Los servicios por conexión serán; plomería, carpintería, fontanería, ebanistería, albañilería, conductores, pintores y lavado de tanques.

ALCANCE DEL SERVICIO DE CONEXIÓN EN EL HOGAR:

Por solicitud del AFILIADO se enviará un especialista a su domicilio, para cotizar cualquier trabajo de reparación, mantenimiento, ampliación, o remodelación que éste requiera fuera de cualquier situación de EMERGENCIA. 

Los servicios de conexión incluyen el envío de plomeros, electricistas, cerrajeros, vidrieros, pintores, carpinteros, entre otros. 

GEA, coordinará que el especialista presente simultáneamente al AFILIADO y al servicio de hogar el presupuesto y programa de ejecución. Además analizará y dará sus recomendaciones para que el AFILIADO  decida en definitiva. 

Una vez que el AFILIADO  haya aceptado el presupuesto por escrito asumiendo la totalidad del costo de los trabajos a realizar (mano de obra, materiales, entre otros), estos serán ejecutados.

Durante la ejecución de los trabajos, el AFILIADO  podrá dirigirse a GEA, para señalar cualquier inconformidad o deficiencia con respecto a los servicios prestados.

Estos servicios se ofrecen: SIN LÍMITE DE MONTO Y SIN LÍMITE DE EVENTOS POR AÑO, en horarios de oficina de lunes a sábado.

Garantía: Los trabajos realizados por el personal autorizado por GEA, tendrán una garantía por dos meses, garantía que se pierde cuando el AFILIADO adelante trabajos con personal diferente al de GEA sobre los ya ejecutados o cuando no se avise oportunamente de la existencia de una incidencia sobre dichos trabajos.

EXCLUSIONES GENERALES DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA EN EL HOGAR:

Los servicios de emergencia en el hogar sólo se prestarán en el lugar de residencia habitual del AFILIADO. Excluyendo locales comerciales, oficinas, así como otras viviendas propiedad del AFILIADO. 

Además de las exclusiones que para cada tipo de servicio se indica, también  será excluyente del servicio, por mencionar pero sin limitar, las siguientes:
a) Cualquier falla o daño preexistente en los componentes e instalaciones en el lugar de la VIVIENDA AFILIADA del AFILIADO y que aparece como su RESIDENCIA PERMANENTE. Es falla preexistente, la que ya exista y sea demostrable antes de la fecha de inicio de vigencia del Acuerdo o de solicitud del servicio de asistencia hogar.

b) Cualquier reparación contratada directamente por el AFILIADO.

c) Reparaciones de daños en los bienes muebles del AFILIADO  o de otros y que sean consecuencia de fallas en los servicios eléctricos, hidráulicos, sanitarios y por rotura de vidrios.

d) Daños intencionales.

e) Daños causados por guerra, rebelión, asonada, motín, protesta, paro y situaciones que alteren la seguridad pública.

f) Daños por terremoto, erupción volcánica, inundación, erupción, y cualquier fenómeno natural.

g) Cuando por orden de autoridad competente se impida la ejecución de los trabajos.

h) Cuando cualquier autoridad competente con orden de allanamiento, cateo, aseguramiento, rescate, se vea obligada a forzar o destruir cualquier elemento de acceso como puertas, ventanas, cerraduras en la RESIDENCIA PERMANENTE del AFILIADO. 

i) Cambio o reposición de puertas de madera interiores y exteriores.

j) Recubrimientos de acabados de pisos, paredes, pisos, y techos como enchapes, azulejos, mosaicos, mármol, granito, tapiz, alfombra, pintura, madera, drywall, yeso, cielo raso, papel de colgadura, materiales de barro, entre otros.

k) Trabajos de albañilería.

3.3.- SERVICIOS DE ASISTENCIA LEGAL.

A. ASISTENCIA LEGAL EN CASO DE ROBO DE VIVIENDA AFILIADA.

Si se presentare el robo de la VIVIENDA AFILIADA,  GEA formulará en compañía del AFILIADO o su representante legal, todas las denuncias que fueran necesarias ante las autoridades competentes, y cualesquiera otras que sean necesarias dependiendo del lugar donde se haya cometido el robo.

Si la VIVIENDA AFILIADO que haya sido robada se encontrara asegurada contra robo, se gestionarán las respectivas copias certificadas en caso de ser necesarias para la compañía de seguros, con costo a cubrir por la expedición de las mismas a cargo del AFILIADO.

El AFILIADO en todo momento deberá supervisar la prestación de los SERVICIOS.

GEA no será responsable por el resultado de las gestiones y defensas realizadas por parte del abogado que contrate directamente el AFILIADO.

El presente servicio se prestará hasta el siguiente límite: SIN LÍMITE DE MONTO Y SIN LÍMITE DE EVENTOS POR AÑO.

B. ASISTENCIA LEGAL EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL AFILIADO.

En caso de fallecimiento del AFILIADO, GEA asesorará telefónicamente en todas las diligencias que se requieran ante las autoridades competentes a los FAMILIARES del AFILIADO como son; levantamiento de cadáver, necropsia, denuncia, declaración de testigos, trámites de acta de defunción, entre otras. 

En todo caso, los gastos en que incurran los FAMILIARES del ASEGURADO, serán pagados con sus propios recursos.

Este servicio se proporcionará las veinticuatro horas del día los trescientos sesenta y cinco días al año. El presente servicio se prestará hasta el siguiente límite: SIN LÍMITE DE MONTO Y SIN LÍMITE DE EVENTOS POR AÑO.

C. CONSULTORÍA LEGAL VÍA TELEFÓNICA:

Por este servicio GEA brindará al AFILIADO, previa solicitud vía telefónica, los servicios de referencia y consultoría legal en materia penal, civil y familiar, las veinticuatro horas del día durante los trescientos sesenta y cinco días del año.

En todo caso, los gastos en que incurra el AFILIADO por la prestación de los servicios profesionales del referido, serán pagados con sus propios recursos.

El AFILIADO en todo momento deberá supervisar la prestación de los SERVICIOS.

GEA no será responsable por el resultado de las gestiones y defensas realizadas por parte del abogado que contrate directamente el AFILIADO.

El servicio aquí indicado se realizará SIN LÍMITE DE MONTO Y SIN LÍMITE DE EVENTOS POR AÑO. 

3.4.  SERVICIOS DE CAJERO SEGURO.

A). ASISTENCIA LEGAL:

En caso de que el AFILIADO haciendo uso de su Tarjeta de debito de PRODUBANCO, sea victima de un ASALTO dentro del espacio de atención del Cajero Automático o en un perímetro de 150 metros a la redonda del Cajero Automático, o bien cuando sea obligado a disponer de efectivo de un cajero automático mediante el uso de dicha tarjeta, GEA garantizará la presencia de por lo menos uno de sus Abogados quien lo asistirá para efectos de realizar la denuncia correspondiente ante la autoridad respectiva, de acuerdo al lugar donde haya ocurrido el evento, gestionando las copias certificadas de la denuncia correspondiente, las cuales serán pagadas por el AFILIADO. 

El AFILIADO en todo momento deberá supervisar la prestación de los SERVICIOS.

GEA no será responsable por el resultado de las gestiones y defensas realizadas por parte del abogado que contrate directamente el AFILIADO.

En la realización de estos trámites GEA cubrirá el total de los honorarios de los Abogados asignados a cada caso, el servicio aquí indicado se realizará SIN LÍMITE DE MONTO Y SIN LÍMITE DE EVENTOS POR AÑO.

B). SEGURO POR ASALTO O FRAUDE EN CAJERO AUTOMATICO.

En caso de que el AFILIADO, haciendo uso de su tarjeta de débito de PRODUBANCO sea víctima de un ASALTO O FRAUDE dentro del espacio de atención del Cajero Automático o en un perímetro de 150 metros a la redonda del cajero automático, después de haber efectuado el retiro de dinero en efectivo del mencionado Cajero Automático, o cuando sea obligado a retirar dinero de un Cajero Automático mediante el uso de dicha tarjeta, o cuando producto de fraude se retire dinero de cualquier otro Cajero Automático, LA ASEGURADORA posteriormente a realizar la denuncia correspondiente ante la autoridad respectiva, de acuerdo al lugar donde haya ocurrido el evento, gestionando las copias certificadas de la denuncia correspondiente, las cuales serán pagadas por el AFILIADO, restituirá el importe sustraído hasta por un monto límite de US$400 (Cuatrocientos Dólares Americanos 00/100) por evento, con un límite de 3 eventos por año.
Como requisito indispensable para solicitar este beneficio, el AFILIADO debe haber hecho uso de la asistencia legal descrita en el numeral  3.4.A.

EXCLUSIONES DEL BENEFICIO DE CAJERO SEGURO.

a) Por fraude o abuso de confianza cometidos por los funcionarios, socios o empleados del AFILIADO, sea que actúen por sí solos o de acuerdo con otras personas.

b) Por delitos de robo, fraude, abuso de confianza o peculado cometidos por empleados del AFILIADO que desempeña labores administrativas.

c) Por pérdidas como consecuencia de robo sin violencia, hurto, extravío o desaparición misteriosa del importe retirado del Cajero Automático, excepto en caso de que se trate de un caso de fraude .
d) Cuando por acción intencional resulte el delito.

e) Eventos que ocurran en Cajeros Automáticos en donde no pueda ser utilizado la Tarjeta de debito de PRODUBANCO. 

f) Eventos de pérdida de dinero derivadas de operación errónea, mal funcionamiento, descompostura, falta de billetes, carencia, interrupción, corte o alteración de la corriente eléctrica, así como cualquier otro desperfecto del Cajero Automático o del recinto que lo contiene.

g) Cuando el AFILIADO no se acredite como AFILIADO al programa, al no proporcionar información veraz y oportuna que por su naturaleza no permita atender debidamente el asunto o bien incurra en falsedad de declaraciones.

h) Cuando el beneficiario y/o AFILIADO incumpla cualquiera de las obligaciones indicadas en el presente Anexo.

DOCUMENTACION QUE EL AFILIADO DEBE PRESENTAR EN CASO DE ASALTO O FRAUDE EN CAJERO AUTOMATICO.

a) Copia certificada de la denuncia ante el agente fiscal de turno, describiendo las características del evento que dan origen al reclamo.

b) Comprobante emitido por PRODUBANCO de la utilización de la Tarjeta de Debito, en le que se pueda verificar el uso de Cajero Automático, monto, fecha y lugar de la disposición realizada en efectivo, que genera el reclamo del siniestro. (Para casos de Fraude el banco emitirá una certificación luego de la respectiva indemnización)
c) Copia de la cédula de ciudadanía del AFILIADO.

d) Acta de nacimiento (matrimonio de ser necesaria)

e) Cualquier otro documento solicitado por LA ASEGURADORA, siempre y cuando sea requerido en términos de ley.

PAGO DE SINIESTROS POR ASALTO O FRAUDE EN CAJERO AUTOMATICO.

Una vez cubiertos TODOS Y CADA UNO de los requisitos de procedencia de la reclamación que exige LA ASEGURADORA, esta restituirá el importe del retiro en Cajero Automático hasta el monto límite indicado en este instrumento, en un plazo de 20 (veinte) días hábiles.

3.5. SERVICIOS POS SEGURO 

A) Las garantías del seguro se prestarán en todo caso, de acuerdo con los términos y condiciones consignados en la póliza y por hechos derivados de los riesgos especificados en la misma.

B) Las coberturas otorgadas son las siguientes:

El asegurador, mientras esté vigente la tarjeta de débito, indemnizará al asegurado con las cantidades (intereses incluidos) que este tenga que pagar por ser el responsable, antes los emisores de su tarjeta, por el uso fraudulento de la misma en compras en POS, durante las 24 horas anteriores a la notificación de su pérdida, robo o clonación a los emisores de la tarjeta.

C) Los límites de indemnización cubiertos en la póliza están condicionados a que el asegurador no es responsable del pago derivado de:

1) Reclamos superiores a US$400.00 por evento, por pérdida, robo o clonación de tarjetas durante las 24 horas anteriores a la notificación a los emisores. Durante la vigencia anual, se dará cobertura bajo este ítem con un tope máximo de TRES EVENTOS AL AÑO.

2) Reclamos superiores a US$400.00 por evento, por pérdida o robo de las tarjetas en el caso de que el PIN (Numero de identificación Personal) del asegurado haya sido utilizado por terceros. Durante la vigencia anual, se dará cobertura bajo éste ítem con un tope máximo de TRES EVENTOS AL AÑO.

EXCLUSIONES DEL BENEFICIO DE TARJETA PROTEGIDA.

i) Por fraude o abuso de confianza cometidos por los funcionarios, socios o empleados del AFILIADO, sea que actúen por sí solos o de acuerdo con otras personas.

j) Por delitos de robo, fraude, abuso de confianza o peculado cometidos por empleados del AFILIADO que desempeña labores administrativas.

k) Cuando por acción intencional resulte el delito.

l) También quedan excluidas las Situaciones de Asistencia que sean consecuencia directa o indirecta de autolesiones o participación del Beneficiario en actos delictivos intencionales, o por  Suicidio o enfermedades y lesiones resultantes del intento de suicidio.

m) Eventos que ocurran en POS en donde no pueda ser utilizado la Tarjeta de Débito de PRODUBANCO. 

n) Cuando el AFILIADO no se acredite como AFILIADO al programa, no proporciones información veraz oportuna que por su naturaleza no permita atender debidamente el asunto o bien incurra en falsedad de declaraciones.

o) Cuando el beneficiario incumpla cualesquiera de las obligaciones indicadas en estas condiciones generales.

DOCUMENTACION QUE EL CUENTAHABIENTE DEBE PRESENTAR EN CASO DE ROBO O FRAUDE.

f) Copia certificada de la denuncia ante el agente fiscal de turno, describiendo las características del evento que dan origen al reclamo.

g) Comprobante emitido por PRODUBANCO de la utilización de la Tarjeta de Débito, en el que se pueda verificar su uso, monto, fecha y lugar de la disposición realizada, que genera el reclamo del siniestro. (Para casos de Fraude el banco emitirá una certificación luego de la respectiva indemnización)
h) Copia de la cédula de ciudadanía del AFILIADO.

i) Acta de nacimiento (matrimonio de ser necesaria)

j) Cualquier otro documento solicitado por la Aseguradora, que se solicite siempre y cuando sea necesaria en términos de ley.

PAGO DE SINIESTROS POR TARJETA PROTEGIDA.

Una vez cubiertos TODOS Y CADA UNO de los requisitos de procedencia de la reclamación que exige la Aseguradora, esta restituirá el valor de la transacción realizada en el POS de acuerdo con los términos y condiciones consignados en la póliza, en un plazo de 20 (veinte) días hábiles.

EXCLUSIONES GENERALES.

Además de las exclusiones indicadas a lo largo de este instrumento, además no son objeto de los SERVICIOS, por mencionar pero sin limitar, las situaciones de asistencia que presenten las siguientes causas:

a) La mala fe, fraude o abuso de confianza del AFILIADO, comprobada por el personal de GEA.
b) Los fenómenos de la naturaleza de carácter extraordinario, tales como inundaciones, terremotos erupciones volcánicas, huracanes, tempestades ciclónicas, etc.
c) Hechos y actos del hombre derivados del terrorismo, guerra, guerrilla, vandalismo, motín o tumulto popular, etc.
d) Hechos y actos de fuerzas armadas, fuerza o cuerpo de seguridad.
e) La energía nuclear radiactiva.
f) La ingestión de drogas, sustancias tóxicas, narcóticos o medicamentos sin prescripción médica.

g) Enfermedades mentales. 

h) La adquisición y uso de prótesis o anteojos.
i) El embarazo. 
j) Prácticas deportivas en competencia.
k) El incumplimiento de las obligaciones procesales que imponga la autoridad judicial como medida preventiva para asegurar la asistencia del AFILIADO en el procedimiento.
l) Cuando la persona no se identifique como AFILIADO  del programa.
m) Cualquier servicio de asistencia solicitado con más de 48 (cuarenta y ocho) horas posteriores al momento de  la emergencia o SITUACION DE ASISTENCIA. 

n) Cuando el AFILIADO incumpla cualesquiera de las obligaciones indicadas en este documento.
OBLIGACIONES DEL AFILIADO: 

Con el fin de que el AFILIADO pueda disfrutar de los servicios contemplados en este Anexo, deberá cumplir con las  siguientes obligaciones:

a) Abstenerse de realizar gastos o arreglos sin haber consultado previamente con GEA.

b) Queda entendido que en caso de que el AFILIADO establezca su residencia permanente en un lugar distinto al territorio de la República de ECUADOR, la relación entre GEA y el AFILIADO se tendrá por extinta, con lo cual GEA se verá liberada de su obligación de prestar los SERVICIOS contemplados en el presente Anexo y el AFILIADO se verá liberado de su obligación de pagar las cuotas necesarias para recibir los servicios aquí establecidos.
c) Identificarse como AFILIADO ante los funcionarios de GEA o ante las personas que esta última compañía contrate con el propósito de prestar los servicios contemplados en el presente documento. 

d) Mantener en su cuenta de ahorros, saldo suficiente para cubrir el costo mensual del programa. En caso que la cuenta del AFILIADO no mantuviere el saldo suficiente para cubrir la tarifa mensual por dos o más meses consecutivos, GEA podrá desafiliar al AFILIADO del programa. Mientras el valor del programa no haya sido cobrado por GEA, y ésta no estará en la obligación de prestar los SERVICIOS al AFILIADO. 

PROCESO GENERAL DE SOLICITUD DEL SERVICIO DE ASISTENCIA:

En caso de que un AFILIADO  requiera de los servicios contemplados, se procederá de la siguiente forma:
a) El AFILIADO que requiera del servicio se comunicará con GEA al número telefónico especificado.
b) El AFILIADO procederá a suministrarle al funcionario de GEA que atienda la llamada respectiva, todos los datos necesarios para identificarlo como AFILIADO, así como los demás datos que sean necesarios con el fin de poder prestar el servicio solicitado, tales como: la ubicación exacta del AFILIADO; un número telefónico en el cual localizarlo; descripción por  AFILIADO del problema que sufre, el tipo de ayuda que precise, etc. 

c) GEA confirmará si el solicitante de los servicios de asistencia tiene o no derecho a recibir la prestación de los mismos.

Una vez cumplidos todos los requisitos  indicados, GEA le prestará al AFILIADO los servicios solicitados a los cuales tenga derecho de conformidad con los términos, condiciones y limitaciones del presente Anexo.  

En caso de que el servicio requerido sea el de Cajero Seguro o Pos Seguro, el Asegurado deberá proporcionar, por mencionar pero son limitar, los siguientes datos: 

a)
Nombre y cedula de identidad.

b)
Indicar el lugar donde ocurrió el siniestro.

c)
Monto del robo, fraude o clonación.

d)
Descripción de lo ocurrido.

e)
Indicar si es titular de la cuenta, o tarjeta adicional, o familiar del titular de la misma.

f)
Si es familiar del titular de la cuenta, indicar que parentesco.

g)
Nombrar como su abogado al designado por GEA.

h)
Proporcionar los elementos necesarios para la ubicación y localización del siniestro, así como cooperar con el debido seguimiento del asunto, acudiendo ante las autoridades respectivas.

i)
Proporcionar los elementos necesarios para la localización del asegurado en el momento del reporte.

j)
Abstenerse de realizar arreglos o gastos sin haber consultado a GEA.

k)
Dar aviso a GEA de cambios de domicilio.

l)
Presentarse ante las autoridades correspondientes cuantas veces sea requerido o citado.

En caso de que el AFILIADO no cumpla adecuadamente con los requisitos  indicados, GEA no asumirá responsabilidad ni gasto alguno relacionado con la no prestación de los SERVICIOS relacionados con el presente  documento. 

Como caso de excepción, y únicamente en relación con el SERVICIO DE TRASLADO MÉDICO TERRESTRE,  en los casos de absoluta y comprobada emergencia o imposibilidad del AFILIADO para cumplir con el procedimiento anteriormente señalado a entera satisfacción de GEA, el AFILIADO podrá acudir directamente ante terceros a solicitar el indicado servicio. En tal caso, GEA restituirá al AFILIADO los gastos erogados, siempre dentro del límite de los montos establecidos por evento indicados en este instrumento. Queda entendido que con el fin de que el AFILIADO tenga derecho a la restitución aquí establecida, deberá cumplir con el procedimiento establecido en los párrafos anteriores dentro de un plazo máximo de veinticuatro horas contadas a partir del momento en que se haya concretado el SERVICIO DE TRASLADO MÉDICO TERRESTRE.

3.6 SERVICIO DE ASISTENCIA EXEQUIAL.

Los servicios se otorgarán a consecuencia del fallecimiento del AFILIADO o beneficiario en un área de 150 metros del cajero automático ya sea por muerte accidental o natural, siempre y cuando ocurra dentro de la vigencia del servicio y al AFILIADO no se le haya diagnosticado antes de haber contratado el servicio, las siguientes enfermedades: trastornos cardiovasculares, renales, hipertensión arterial, derrame cerebral, cáncer, tumores, diabetes, epilepsia y sida. El servicio se dará exclusivamente a través de la RED DE PRESTADORES EXEQUIALES de GEA, tanto para ceremonia funeraria, INHUMACIÓN o CREMACIÓN.

· FECHA DE INICIO del servicio de “ASISTENCIA EXEQUIAL”: A las 24 horas de haber contratado el servicio.

I).- ASISTENCIA EN TRÁMITES LEGALES:

Asistir y asesorar al FAMILIAR en los TRÁMITES LEGALES de DEFUNCIÓN e INHUMACIÓN, ante las Autoridades Competentes dentro del territorio nacional. Este servicio se prestará SIN LÍMITE DE MONTO POR EVENTO Y SIN LÍMITE DE EVENTOS AL AÑO. 

II).- COFRE MORTUORIO:

Proveer de COFRE MORTUORIO tipo copa; en caso de que el FAMILIAR solicite otro tipo de COFRE MORTUORIO, los gastos excedentes correrán de parte del FAMILIAR. El presente servicio se prestará hasta el siguiente límite: US$2.000.00 (DOS MIL DÓLARES AMERICANOS)  POR EVENTO Y CON UN LÍMITE DE UN EVENTO AL AÑO. La cobertura de US$2.000.00 para asistencia previa a la velación y en la velación se considerará un Límite Único Combinado (LUC), es decir, es el tope máximo por todos los servicios prestados. 
III).- SERVICIO DE TRASLADO:

Servicio de traslado del FALLECIDO, dentro del TERRITORIO NACIONAL, desde el lugar donde suceda el deceso, hasta las SALAS DE VELACION, CEMENTERIO, o CAMPO SANTO. Los traslados serán por vía aérea siempre que existan vuelos comerciales entre los destinos. De no lograrse el traslado por medio aéreo se realizará por vía terrestre. Este servicio se prestará hasta el siguiente límite: US$2.000.00 (DOS MIL DÓLARES AMERICANOS)  POR EVENTO Y CON UN LÍMITE DE UN EVENTO AL AÑO. La cobertura de US$2.000.00 para asistencia previa a la velación y en la velación se considerará un Límite Único Combinado (LUC), es decir, es el tope máximo por todos los servicios prestados. 
IV).- PREPARACIÓN DEL CUERPO:

Servicio de TANATOPRAXIA o arreglo del cuerpo. El presente servicio se prestará hasta el siguiente límite: US$2.000.00 (DOS MIL DÓLARES AMERICANOS)  POR EVENTO Y CON UN LÍMITE DE UN EVENTO AL AÑO. La cobertura de US$2.000.00 para asistencia previa a la velación y en la velación se considerará un Límite Único Combinado (LUC), es decir, es el tope máximo por todos los servicios prestados. 
V).- SALAS DE VELACIÓN:

Estas se encontrarán decoradas con tres arreglos florales por 24 horas. Por decisión del FAMILIAR el servicio puede ser domiciliario. El presente servicio se prestará hasta el siguiente límite: US$2.000.00 (DOS MIL DÓLARES AMERICANOS)  POR EVENTO Y CON UN LÍMITE DE UN EVENTO AL AÑO. La cobertura de US$2.000.00 para asistencia previa a la velación y en la velación se considerará un Límite Único Combinado (LUC), es decir es el tope máximo por todos los servicios prestados. 
VI).- SERVICIO DE CAFETERÍA:

Comprende el servicio de Café y aguas aromáticas por 8 horas. El presente servicio se prestará hasta el siguiente límite: US$2.000.00 (DOS MIL DÓLARES AMERICANOS)  POR EVENTO Y CON UN LÍMITE DE UN EVENTO AL AÑO. La cobertura de US$2.000.00 para asistencia previa a la velación y en la velación se considerará un Límite Único Combinado (LUC), es decir, es el tope máximo por todos los servicios prestados. 
VII).- SERVICIO RELIGIOSO:

Estará a cargo del ministro del culto indicado por un FAMILIAR, de acuerdo a la religión del FALLECIDO. El presente servicio se prestará hasta el siguiente límite: US$2.000.00 (DOS MIL DÓLARES AMERICANOS)  POR EVENTO Y CON UN LÍMITE DE UN EVENTO AL AÑO. La cobertura de US$2.000.00 para asistencia previa a la velación y en la velación se considerará un Límite Único Combinado (LUC), es decir, es el tope máximo por todos los servicios prestados. 
VIII).- LIBRO RECORDATORIO:

Comprende la entrega a los deudos de un LIBRO RECORDATORIO, con aspectos relacionados con la asistencia a las honras fúnebres. El presente servicio se prestará hasta el siguiente límite: US$2.000.00 (DOS MIL DÓLARES AMERICANOS)  POR EVENTO Y CON UN LÍMITE DE UN EVENTO AL AÑO. La cobertura de US$2.000.00 para asistencia previa a la velación y en la velación se considerará un Límite Único Combinado (LUC), es decir, es el tope máximo por todos los servicios prestados. 
IX).- ESPACIO EN EL CAMPO SANTO:

Comprende el espacio físico o NICHO, que se prestará por 4 años, de acuerdo a las condiciones generales de “ASISTENCIA EXEQUIAL”. Los servicios serán prestados en el CAMPO SANTO o CEMENTERIO indicado por la RED DE PRESTADORES EXEQUIALES de GEA. En ningún caso se hará devoluciones de dinero o reembolsos por servicios exequiales contratados directamente por el FAMILIAR. 
Si es decisión del FAMILIAR, se prestará el servicio de CREMACIÓN con el CENIZARIO incluido, bajo las mismas condiciones de alquiler de NICHO. El presente servicio se prestará hasta el siguiente límite: US$2.000.00 (DOS MIL DÓLARES AMERICANOS)  POR EVENTO Y CON UN LÍMITE DE UN EVENTO AL AÑO. La cobertura de US$2.000.00 para asistencia previa a la velación y en la velación se considerará un Límite Único Combinado (LUC), es decir es el tope máximo por todos los servicios prestados. 
X).- ASESORIA LEGAL 

Además GEA, brindará asesoramiento legal, por medio de la vía telefónica al FAMILIAR del FALLECIDO en todos los temas referentes que tengan que ver con lo siguiente: 

a) HERENCIAS: 

En lo que se refiere a las herencias dejadas por el fallecido como son: posición efectiva de los bienes o establecer si es que hay un testamento dejado por el fallecido.

b) MUERTE TRÁGICA: 

En caso de muerte desconocida, muerte en caso de accidente o asesinato del fallecido. 

c) MONTEPIO: 

En trámites, en cuanto se refiere a reclamo  al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social acerca del MONTEPIO. 

d) SEGURO DE VIDA: 

En el caso de que el AFILIADO tenga seguro de vida podremos orientarlo en la manera correcta de realizar sus trámites para el cobro del mismo.

Este servicio se prestará SIN LÍMITE DE MONTO POR EVENTO  Y SIN  LÍMITES DE  EVENTOS AL AÑO. 

OBLIGACIONES DEL AFILIADO
El AFILIADO, para ser considerado como tal, debe cumplir con los siguientes requisitos:

a) Al momento de contratación del “SERVICIO EXEQUIAL”, el AFILIADO titular debe tener al ingreso, mínimo 18 años y máximo 65 años cumplidos, con  permanencia ilimitada. Para los beneficiarios la edad mínima de ingreso será 2 años de nacido hasta el cumplimiento de 75 años, con permanencia ilimitada.

PROCESO GENERAL DE SOLICITUD DEL SERVICIO DE ASISTENCIA “ASISTENCIA EXEQUIAL”.

a) El FAMILIAR del AFILIADO al ocurrir el fallecimiento, se comunicarán con GEA al número telefónico especificado.

b) El FAMILIAR procederá a suministrarle al funcionario de GEA que atienda la llamada respectiva, todos los datos necesarios para identificarlo como AFILIADO, así como los demás datos que sean necesarios con el fin de poder prestar el servicio, tales como: ubicación exacta del FALLECIDO, un número telefónico en el cual localizar al FAMILIAR; descripción de las circunstancias del deceso.

Queda entendido que el personal de GEA únicamente prestará los servicios contemplados en este documento, a las personas que figuren como AFILIADOS en la última lista de AFILIADOS activos de “ASISTENCIA EXEQUIAL”. De este modo asume la responsabilidad de mantener totalmente actualizada una lista de AFILIADOS activos.

Una vez cumplidos todos los requisitos indicados, GEA le prestará al AFILIADO los servicios indicados en el presente documento por intermedio de la RED DE PRESTADORES EXEQUIALES de GEA.
El FAMILIAR debe abstenerse de realizar gastos o arreglos exequiales a LIBRE ELECCIÓN de prestadores exequiales.

En caso de que el AFILIADO por intermedio del FAMILIAR no cumpla adecuadamente con los requisitos indicados, GEA no asumirá responsabilidad ni gasto alguno relacionado con la no prestación de los servicios  exequiales  indicados como beneficios en el presente documento. 
DESAFILIACIÓN DEL PLAN DE ASISTENCIA EXEQUIAL.

GEA y el BANCO podrán proceder a desafiliar a un AFILIADO o beneficiario del plan de “ASISTENCIA EXEQUIAL”, en caso de que a juicio de GEA y del BANCO, se presenten situaciones de uso indebido o de abuso por parte del FAMILIAR de los servicios prestados por GEA, bajo este plan de “ASISTENCIA EXEQUIAL”. En el caso de producirse una desafiliación de conformidad con esta cláusula, se notificará de este particular al AFILIADO, dándole aviso de la fecha de terminación de los servicios.

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Queda entendido que GEA podrá prestar los SERVICIOS EXEQUIALES en forma directa, o a través de terceros con quienes dicha compañía contrate, bajo su responsabilidad. 

3.7 TARJETA BLINDADA

3.7.1. PROTECCIÓN DE COMPRAS 

Los amparos del seguro se prestarán en todo caso, de acuerdo con los términos y condiciones consignados en la Póliza y por hechos derivados de los riesgos especificados en la misma.

La cobertura solo se otorgará si la tarjeta de debito del asegurado se encuentra vigente.

Los titulares de la tarjeta asegurados por la póliza serán indemnizados con arreglo a las condiciones de la misma por los bienes adquiridos para su uso personal y abonados con cargo a la citada tarjeta de la manera que a continuación se expresa:

*En caso de daño accidental: Los gastos de reparación de los bienes adquiridos o el precio de compra de los bienes adquiridos si no son reparables o si los gastos alcanzan o sobrepasan el precio de los mismos, hasta el límite de indemnización cubierto.

Franquicia de esta garantía: Los CINCUENTA PRIMEROS DOLARES (US$50) de la reposición de los bienes o su reparación serán por cuenta del asegurado.

La documentación que debe aportar por Daño accidental es: original de la factura de compra y cargo de la tarjeta donde se acredite que dicho bien ha sido pagado mediante la tarjeta asegurada; mantener el bien dañado y permitir su peritación para evaluar los daños para su posible reparación o indemnización.

No será objeto de cobertura ningún bien que no haya sido comprado a través de la tarjeta objeto del presente seguro o emitida, en su caso, por el tomador de la Póliza.

Los límites máximos de indemnización a pagar a cada asegurado a consecuencia de la garantía otorgada son los siguientes:

US$400,00 por siniestro

US$1.200,00 por año para el titular de la tarjeta garantizada por el presente seguro en el periodo de doce (12) meses.

Este servicio se prestará POR UN MONTO MÁXIMO DE USD $400, 00 (CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS) POR EVENTO Y CON UN MÁXIMO DE EVENTOS DE USD $1.200,00 (MIL DOSCIENTOS DÓLARES AMERICANOS) AL AÑO
La cobertura aplica únicamente hasta 24 horas después de realizada la compra o en su defecto solo aplica en caso de daño accidental ocurrido durante el traslado del bien adquirido hasta el lugar de destino.

3.8 SERVICIO DE SEGURO DE VIDA

3.8.1 COBERTURA BASICA
En caso de fallecimiento del Asegurado, por causa accidental, dentro del espacio físico en donde se encuentra el ATM (cajero automático), durante los 365 días del año, la compañía aseguradora indemnizará a los beneficiarios, siempre que el Asegurado cumpla con todos los requisitos para el efecto.
3.8.2 EXCLUSION POR SUICIDIO

En caso de suicidio del Asegurado, estando o no en uso de sus facultades mentales.

3.8.3 ELEGIBILIDAD

El Asegurado será elegible para este servicio, siempre que sea titular de la cuenta de ahorros y haya sido quien utilizó el ATM o pretendía hacerlo.

3.8.4 CANTIDAD PAGADERA AL OCURRIR EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO

De acuerdo con los términos y condiciones de este documento, la cantidad que la Aseguradora pagará al ocurrir el fallecimiento del asegurado será de USD $ 2.000,00 (DOS MIL DOLARES AMERICANOS 00/100).

3.8.5 IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES

Los impuestos y contribuciones que generen la aplicación de la póliza que respalda el servicio de seguro de vida, correrán por cuenta del Asegurado.

3.8.6 CARÁCTER NO PARTICIPATORIO
Este servicio de seguro de vida, no otorga derecho al asegurado a participar en ninguna división de superávit o utilidades de la Aseguradora o GEA.

3.8.7 CANCELACION O TERMINACION DE LA POLIZA SE SEGUROS

a. En la fecha en que fallece el Asegurado.

b. En la fecha en que el asegurado cumpla el límite de edad que se establece en 65 años.
PROCESO GENERAL DE SOLICITUD DEL SERVICIO DE SEGURO DE VIDA.

c) El FAMILIAR del AFILIADO al ocurrir el fallecimiento, se comunicarán con GEA al número telefónico especificado.

d) El FAMILIAR procederá a suministrarle al funcionario de GEA que atienda la llamada respectiva, todos los datos necesarios para identificarlo como AFILIADO, así como los demás datos que sean necesarios con el fin de poder prestar el servicio, tales como: ubicación exacta del FALLECIDO, un número telefónico en el cual localizar al FAMILIAR; descripción de las circunstancias del deceso.

Queda entendido que el personal de GEA únicamente prestará los servicios contemplados en este documento, a las personas que figuren como AFILIADOS en la última lista de AFILIADOS activos de “ASISTENCIA PRODUBANCO”. De este modo asume la responsabilidad de mantener totalmente actualizada una lista de AFILIADOS activos.

Una vez cumplidos todos los requisitos indicados, GEA indemnizará a los beneficiarios del Asegurado, de acuerdo a los términos y condiciones establecidas.
En caso de que el AFILIADO por intermedio del FAMILIAR no cumpla adecuadamente con los requisitos indicados, GEA no asumirá responsabilidad ni gasto alguno relacionado con la no prestación de los servicios  indicados como beneficios en el presente documento. 
DESAFILIACIÓN DEL PLAN DE ASISTENCIA.

GEA y el BANCO podrán proceder a desafiliar a un AFILIADO o beneficiario del Seguro de Vida, en caso de que a juicio de GEA y del BANCO, se presenten situaciones de uso indebido o de abuso por parte del FAMILIAR de los servicios prestados por GEA, bajo este plan. En el caso de producirse una desafiliación de conformidad con esta cláusula, se notificará de este particular al AFILIADO, dándole aviso de la fecha de terminación de los servicios.

3.9.  SERVICIO DE RESTITUCION DE GASTOS POR ROBO DE DOCUMENTOS O LLAVES
A). ASISTENCIA LEGAL:

En caso de que el AFILIADO, sea víctima de un ASALTO dentro del espacio de atención del Cajero Automático o en un perímetro de 150 metros a la redonda del Cajero Automático, siendo obligado a entregar sus documentos personales o llaves mientras está utilizando el ATM, GEA garantizará la presencia de por lo menos uno de sus Abogados quien lo asistirá para efectos de realizar la denuncia correspondiente ante la autoridad respectiva, de acuerdo al lugar donde haya ocurrido el evento, gestionando las copias certificadas de la denuncia correspondiente, las cuales serán pagadas por el AFILIADO. 

El AFILIADO en todo momento deberá supervisar la prestación de los SERVICIOS.

GEA no será responsable por el resultado de las gestiones y defensas realizadas por parte del abogado que contrate directamente el AFILIADO.

En la realización de estos trámites GEA cubrirá el total de los honorarios de los Abogados asignados a cada caso, el servicio aquí indicado se realizará SIN LÍMITE DE MONTO Y SIN LÍMITE DE EVENTOS POR AÑO.

B). SEGURO POR ROBO DE DOCUMENTOS O LLAVES EN ESPACIO DE CAJERO AUTOMATICO.

En caso de que el AFILIADO sea víctima de un ASALTO dentro del espacio de atención del Cajero Automático o en un perímetro de 150 metros a la redonda del cajero automático, siendo obligado a entregar sus documentos personales o llaves, LA ASEGURADORA posteriormente a realizar la denuncia correspondiente ante la autoridad respectiva, de acuerdo al lugar donde haya ocurrido el evento, gestionando las copias certificadas de la denuncia correspondiente, las cuales serán pagadas por el AFILIADO, restituirá el importe de volver a tramitar la consecución de los documentos robados o llaves hasta por un monto límite de US$100 (Cien Dólares Americanos 00/100) por evento, sin límite de eventos por año.
Como requisito indispensable para solicitar este beneficio, el AFILIADO debe haber hecho uso de la asistencia legal descrita en el numeral  3.9.A.

EXCLUSIONES DEL BENEFICIO DE RESTITUCION DE GASTOS.

p) Por fraude o abuso de confianza cometidos por los funcionarios, socios o empleados del AFILIADO, sea que actúen por sí solos o de acuerdo con otras personas.

q) Por delitos de robo, fraude, abuso de confianza o peculado cometidos por empleados del AFILIADO que desempeña labores administrativas.

r) Por pérdidas como consecuencia de robo sin violencia, hurto, extravío o desaparición misteriosa de los documentos.

s) Cuando por acción intencional resulte el delito.

t) Eventos que ocurran en Cajeros Automáticos en donde no pueda ser utilizado la Tarjeta de debito de PRODUBANCO. 

u) Cuando el AFILIADO no se acredite como AFILIADO al programa, al no proporcionar información veraz y oportuna que por su naturaleza no permita atender debidamente el asunto o bien incurra en falsedad de declaraciones.

v) Cuando el beneficiario y/o AFILIADO incumpla cualquiera de las obligaciones indicadas en el presente Anexo.

4. FACTURAS O NOTAS DE VENTA 

GEA emitirá las correspondientes notas de venta y/o facturas correspondientes, según sea el caso, a los AFILIADOS de el/los programa/s de asistencia, materia del presente contrato, en la periodicidad y forma establecida en la normatividad vigente en el país.

Las partes acuerdan en que GEA mantenga en custodia las notas de venta y/o facturas, cuando EL AFILIADO requiera de dichas notas de venta y/o facturas solicitara a GEA la entrega de las mismas.

5. SUBROGACIÓN.

GEA quedará subrogada hasta el límite del costo de los servicios prestados al AFILIADO de las sumas pagadas por dicha compañía, en relación con los derechos que tenga el AFILIADO para el cobro de indemnizaciones al responsable del accidente o enfermedad que haya dado lugar a la prestación de los SERVICIOS contemplados en el presente documento. 

6. PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
Queda entendido que GEA podrá prestar los servicios en forma directa, o a través de terceros con quienes dicha compañía contrate.[image: image1.png]
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